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SANTo DoMINGo, nrpÚer-rcn DoMINICANA

Director General de Jubilaciones y pensiones

Disposición or" .l"y:,:lmonto de las pensiones asignadaspor el Estado dominicano que perciten Juan AntonioJim.énez Jiménez y Arístidás Oáir. üilrgros Victoria

Copia del Decreto núm, 509_22, debidamente flrmado porel señor presidente de^la.Repúblf* ó"rir¡cana, Lic. LuisAbinader, en fecha l3 de slptiembl" á,"')orr.

REMITIDO coftésmente para su conocimiento y fines
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LUIS ABINADER

_ 
pREsTDENTE o=.m".rcA DoMTNTcANA

NúunRo: 5Og_22

vISTo: El artículo 57 delaconstitución de la Repúbrica, procramada el 13 de junio dez0r5.
y.1tf,fl:' ley núm' 379 ' del I 1 de diciembre de I 981, sobre pensiones y Jubilaciones civiles

f,:,?:lt:ffi,l:l3t 
atribuciones que me confiere el arrícuto 128 de la constirución de la Repúbtica,

ARTÍCULO 1, Se elevan
personas:

DECRETO:

las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes

Núm. Nombres y apelliOos Cédula de identidad
electoral

I .luan Antonio Jiménez Jiménez
Arístides de los Miñ;;§ vi;r^.t" r

03 1-01 16679-5
071-0003813_7

2

ARTÍcuLo 2. En caso de que ros beneñciarios se encuentren disfrutandr
Estado, estos podrán optar poi la pensión que más le favorezca.

ndo de una pensión del

ARTÍcuLo 3 se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejecutivo con cargoal Fondo de pensiones y jubilaciones de ia Ley de Preiupulsto General del Estádo, tengaefectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formaiice su solicitud de inclusión en lanómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante ia Dirección General de
Jubilaciones y Pensioñes a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnanO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses parahacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de qúe el
interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nbmina de pensionaOos. nt pago de la
pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienday ala Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. a
1os trece ( 13 ) días del mes de sqtientre del año dos mil veintidós
(2022); año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración.
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